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Santiago, 1 de diciembre de 2021 

 
Señor 
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO 
 
El suscrito, debidamente facultado, en su carácter de Gerente General de la sociedad anónima 
abierta denominada BLUMAR S.A., en adelante también la “Sociedad”, ambos con domicilio 
en Santiago, Magdalena Nº 181, oficina 1301 sur, comuna de Las Condes, comunica a usted 
la siguiente información esencial respecto de la Sociedad y sus negocios, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 9º e inciso 2º del artículo 10º, ambos de la Ley Nº 18.045, y en la Norma 
de Carácter General Nº 30, de esta Comisión para el Mercado Financiero: 
 
En Sesión de Directorio celebrada ayer 30 de noviembre, se acordó la distribución de un 
dividendo provisorio de US$ 0,006181 por acción, con cargo a las utilidades del ejercicio año 
2021. 
 
Dicho dividendo será pagado en dinero a contar del 21 de diciembre de 2021, en el 
Departamento de Acciones de la Sociedad, a cargo de D.C.V. Registros S.A., ubicado en Av. 
Los Conquistadores N°1730, piso 24, comuna de Providencia, oficina que atenderá de lunes a 
jueves, de 10:00 a 17:00 horas; y los viernes de 10:00 a 16:00 horas. A los señores accionistas 
que así lo hubieren requerido, se les depositará dicho dividendo en la cuenta que designaren 
al efecto, en igual fecha.  
 
Tendrán derecho al dividendo los accionistas inscritos en el registro respectivo al quinto día 
hábil anterior a la fecha de pago antes mencionada.  
 
Saluda atentamente al señor Presidente, 
 
 
             BLUMAR S.A. 
 
 
 
       Gerardo Balbontín Fox 
                       Gerente General 
 
 
 
 

c.c. Bolsa de Comercio de Santiago   
       Bolsa Electrónica de Chile  

 
 
  


